
NACICNES UN'DAS

ASAAÁ&ü-EA
Gf;I'-{ERA{.

Distr.
I",lMITADA

Alc.r/3\ /L.52
27 novie¡rbre 19T9
ESPAÑOt
ORfGf\TAL: fI'IGLES

Trigésirno euarto perfod.o de sesiones
PRTÍIAA COMTS]CN

- ^/'lema rzo 0.el- proSrama

zo-cpsL I

4.f,* ,l
V

INADIUISIBILfDAD DE LA POLITICA DE HEG${ONISI'íO
EN IAS REIACIOI{ES INTTÍINACIONAI,ES

Bansladesh. Cuba. lndía. Pakistán. Sri Lanka y
Ywoslalria: plo¿gcto de ress)lgc-í6n

La Assrnblea General

Reconoeiendo la resr:onsabilidad primordial d-e l-as l'Taciones Unid'as en 1a
.¿promoclcn y er rortalecimíento de 1a paz y 1a seguridad j"nternacionales sobre l-e

bnsr. dr'l rr.sr¡etr¡ estricto de los rrrincipios de 1a Carta de Ias lTaciones Uniiias,
)' esi¡ecie.lmen-be d.el principio d"e soberanla., igual<lad. soberana e indepenCencia
nrcional de los listados,

Reeordando el deber de ios Estad"os de abstenerse en sus relaciones ínterna-
cj.onales d.e toda coaccidn militar,
nr.a qf onte nnni¡n 'ln cnl.nv.anfn I s
i¡¡rin''l rl¡ nrra'l r,¡ri er Tiqtarln

Tonlan4o nota d.e que e1 hegemonismo es una ¡nenifestación de la política de un
nstaAo o de-üñ-ffipo de Estados, para controiarn dominar y subyugar, polftíca,
econdmica, id.eol$gica o militarmente a otros Estaclos, pueblos o regiones del mundoo

Cop_sicierapclo tambidn que é1 inrperia-l1ismo, el colonialismo, el neocolonia-
lis*o,;lmñ;-, incluidos ó1 sionismo y e1 apq,rtleid, son todos e1los fuerzas
cuyo propdsito es perpetuar relaciones injustas y privilegios adquiridos por 1a
f'uerza y queo en clnsi""o"rr"ia, constituyen d,iferenles manifestaciones de 1a política
y 1a práctiea d.el hegemonisnon

Preocuf¡ada_ por el heclro rle qre el hegemonis.rno, tanto nrundial como regional ,
aierniñÁ on ei c.ontexto de 1a polftica de divisidn del mundo en bloques o por
d.istintos llstados, se mar,nifiesta en el uso d.e la fuerza o en 1a aJnenaza del uso ae

Ia fuerza, en 1a do¡ninacidn extranjera y en la interveneidnn

polftiea, econdmica o de cualquier otro tipoo
independencia polltica o la integridad terri-
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@pore1heehodequee1he8enoqismoprocura1imitar1a
libertad de los i!ffi-os*pára deterninar su sistema político y,perseguir su d'esa-

rrcllo econdmico, social y cult'.rral sin obstáculoso íntinidaciones o presionest

gggysggjdg de que eI hegernonismo, mundiaL y regional, en todas sus d.íversas

for::ias, concl';.ce a una grave smenaza para Ia Paz y la seguridad' internaeionalest

monisrno y preservar
Considerando que e1 anhelo eomún de todos 1os pueblos es oponerse al hege-

la soberanía y la independencia naeional de todos 1os Estados'

Teniendo en cuenta 1a importaneía y urgencia que reviste 1a creaci6n de un

*i=t**ffi;;";;i;"desnuevoyequitátivobasadoen1apartieipaci6n
igual oe todos 1os Estados en 1a solución de los probLemas internacionales y en

e1 mantenirniento de 1a paz y 1-a segurid.ad- internacionales' que garantice una

segur.idad igual para toáos los Estad"os y progreso y prosperid'ad" para tod'os los

p.rltto= meclia.n,¿e el establecimiento de1 ifuevo Orden Icondr¿ico fnternacional'

l. Conrlena eI begemonismo en todas sus manifestaciones, inclusive Ias que

operan a 1<¡s nivffes *rrnáiu.Io regional o subregionaln tanto si es eJercici'o en,el
contexto de la polí,,iea de d.ivisldn del- mund.o én bloques o por distíntos Estad'os;

z. geclagl que, en_ning,una circunstaneia y por ningún motivo, ningin,Estado
o grr,rpo d.e EstadIJ Jj."""rá su hegemonla en 1as relaciones internacíonales ni
busc¿rrá una posieión de dominaciónr sea a eseala mund-ial o en eualquicr regidn
clel rrundo;

3. Rechaza todas las formas d.e dominaeidnn subyugaeidn' inJererrcia-o-
irrt"rván"i6lffiá";-1;; iot*"= de presióno se" pólítica, i.deológiea, económieao

militar o eultural, en las relaciones internaeionales;

)+. C.onjl_ena resueltamentq las polítieas de presidn y el uso o 1a amenaza

d.e1uso.feiaf"ffid.irectaoindirectan1aocupacióny1acreciente
práctica d.e inJeren"í* u intervención, abierta o eneubierta' en 1os asuntos internos
de los Xstados;

i'. Conge_ng.,resueltame,r,l-e e1 imperialismo, el colonialismon el neocolonia-
1isrno,"r?p*rt@inc1uiaoelsj.onisüol}todaotráformat],eagresión
extranjerao 1a ffi""i¿", f" ¿oáinaeión y la iniet.n"i", así-.9tno la creacídn de

esferas de Ínfluerráiu. y ia divisi6n del mundo en bloques pollticos y yrilitares
anta¿1ónicos;

6. Bxhorta a todos los Estados a que en sus relaeiones internacíonales se

atengan estrj.ctáñnte a los principios de Ia Carta de 1as lfaciones Unidas y a' los

que se refieren al respeto ¿L ta ulb.""nft, la igualdad soberana' 1a independencia

nacional, la unidad y 1a integridad territoriales ae l-os lstadosn 1a no injerencia
en sus asuntos internos, 1a no agresidn, e1 arreglo paeífieo de Las controversias

/^r"-"""1""""ie"1 ;;i cámo ar d"erecho de los pueblc,s ba.jo dorninaeión eolonial y

éxtran,-iera a ta ii¡re c"eterminación;



Alc.r/3t+/L,52
Españo1
Á¿Yafr7.na 5

T. Tnsla a que todas las fuerzas de ocupación se retiren a sus propios
berritorios, para que los pueblos de todos los Estados puedan {,:terminar y admi-
nistrar sus propios asuntos;

B, fnsta. a,1enás al- respeto estricto d.el derecho Ce los Estados a determinar
sus sistemalffifG] socioécondn:icos y a aplicar sus políticas nacionales,
eeondinicas, sociales y de otro tipon sin obstáculos, injerencÍas o inti¡nidaciones
Aa'l ar-l-arj n¡ .
uv¿ r¡!uu4¿v¡ t

g " !S-qj]g}""- perseverar en su enpeño por establecer un sistema de relacíones
internacionáfes- nuevo y equitativo, basado er: 1a participación igual d.e todos los
Estados en l-a soluei6n de l.os problemas internacionales y en e1 rnantenimiento de
1a paz y Ia seguridad internacionales;

I0, Resuelve aai.risno perseyveras' en su empeño por establecer el lduevo
Ordeni¡conóffioafindegarantízarLaernaneipaci6necon6micay1a
libertad d.e tod.as 1as naeiones, y en particular de 1os países en desarrollo.


